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1. Propósito 
 
Establecer los mecanismos para la asignación, comprobación y registro de los recursos 
financieros asignados y utilizados por los servidores públicos del Instituto en la 
realización de actividades de carácter temporal, para el cumplimiento de los programas 
del Instituto. 
 

2. Fundamento Legal 
 

Ordenamiento y/o Documento Apartado 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 

Capítulo correspondiente a las 
medidas de austeridad 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

Artículos 45 y 60, en lo aplicable a los 
entes autónomos  

Ley General de Contabilidad Gubernamental Todo el documento 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación 

Artículo 38 fracción I; 44 fracción VI y 
demás aplicables. 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

Artículo 57 fracción X; 58 fracción X;79 
fracciones IV y V; 80 fracciones III y IX 

Acuerdo por el que se modifica el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal 

Todas las partidas del gasto aplicables 

Lineamientos de austeridad, mejora y 
modernización de la gestión pública del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, 
vigente. 

Todo el documento 

Norma de Viáticos y Pasajes del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación. 

Todo el documento 

Manual de Organización del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación 

Apartados 1.5 Unidad de 
Administración, 1.5.1 Dirección 
General de Administración y Finanzas, 
1.5.1.2 Dirección de Presupuesto y 
Recursos Financieros, y los demás 
aplicables 

 
3. Alcance 

 
Es  aplicable a la Dirección de Presupuesto y Recursos Financieros y sus áreas 
adscritas como responsables del registro y control de los recursos, y  a los servidores 
públicos del INEE que por sus funciones intervengan en la materia de este 
procedimiento.  
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4. Políticas de Operación 
 
4.1 La asignación y comprobación de viáticos y pasajes se hará conforme a lo 

establecido en la Norma de Viáticos y Pasajes del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y demás disposiciones aplicables vigentes. 

4.2 Para efecto de la asignación de viáticos internacionales, se utilizará el tipo de 
cambio publicado por el Banco de México del día de la transferencia. Para efectos 
de la comprobación se podrá utilizar dicho tipo de cambio o cuando el comisionado 
presente el comprobante de la compra de la divisa y donde la diferencia que 
resulte de la convertibilidad será considerada como parte de la comprobación del 
viático otorgado. 

4.3 La Dirección de Presupuesto y Recursos Financieros solicitará a la Dirección de 
Recursos Humanos notificación por correo electrónico de que el comisionado ha 
concluido el trámite de ingreso con la finalidad de que se proceda a realizar el 
depósito correspondiente, cuando éste sea de nuevo ingreso y no se tengan 
registros de cobro de la quincena inmediata anterior.  

4.4 Los pagos que realice la Dirección de Presupuesto y Recursos Financieros, en 
materia de este procedimiento sin importar el medio, se efectuarán con la 
concurrencia de dos firmas mancomunadas autorizadas. 

4.5 Con la finalidad de agilizar la ejecución de los pagos, las firmas mancomunadas 
se autorizan de la siguiente manera: 

Tipo de 
operación 

Monto 

Firmas Concurrentes 

Observación 

Jefatura de 
Departamento 

Subdirector 
de Área 

Director de 
Área 

%  
de 

autorización 

%  
de 

autorización 

%  
de 

autorización 

Pago de Viáticos 
Hasta 

$ 50,000.00 
50% 50%  

El monto se 
considera por cada 
pago individual. 

Pago de Viáticos 
Superiores 

a 
$ 50,000.01 

 50% 50% 
El monto se 
considera por cada 
pago individual. 

 
4.6 La Subdirección de Tesorería y Operaciones Financieras podrá emitir un cheque 

a nombre del personal comisionado, en el supuesto de que éste no cuente o no 
tenga cuenta bancaria disponible al momento del pago del oficio de comisión. 

 
4.7 Todo gasto realizado en territorio nacional deberá comprobarse mediante la 

presentación del comprobante fiscal que cumpla con los requisitos establecidos 
en el Código Fiscal de la Federación vigente, excepto el recurso otorgado 
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mediante la modalidad de gastos de campo, en el cual deberá de presentarse el 
Informe de Gastos realizados que estipula la Norma. 

 
4.8 Tratándose de las fechas establecidas para el cierre del ejercicio presupuestal, los 

plazos previstos en la Norma para la comprobación se ajustarán con el fin de no 
rebasar el ejercicio correspondiente. 

 
4.9 El comisionado contará con 5 días hábiles para presentar y/o reintegrar los 

recursos no ejercidos derivados de las correcciones a la comprobación, a fin de 
que se realice la liberación del adeudo correspondiente, en caso de que estas no 
se realicen y subsista el adeudo, se solicitará a la Dirección de Recursos Humanos 
realice el descuento por vía de nómina por el monto no comprobado y se informará 
a la Contraloría Interna. 

 
4.10 La Dirección de Presupuesto y Recursos Financieros concluido el plazo para la 

recepción de las comprobaciones establecido en la Norma, no recibirá ninguna 
comprobación, con excepción de que el Titular de la Unidad a la que se encuentre 
adscrito el comisionado lo justifique y solicite al Titular de la Unidad de 
Administración. 

 
4.11 La Dirección de Presupuesto y Recursos Financieros, a través de las 

Subdirecciones de Programación y Control Presupuestario y de Contabilidad, 
realizará ajustes contables-presupuestales, sólo cuando un servidor público 
presente la comprobación de erogaciones realizadas durante la comisión, distintas 
a los conceptos asignados originalmente, y que sean directamente relacionadas 
con el objeto de su comisión, siempre y cuando puedan cubrirse con los recursos 
asignados originalmente y que estén autorizados por el servidor público que 
designa la comisión.  

 
4.12 En caso de algún deposito en demasía, el servidor publico comisionado, podrá 

hacer una solicitud de reembolso al Director de Presupuesto y Recursos 
Financieros por el recurso depositado en exceso. 
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5. Descripción del Procedimiento 

 

SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

1. Recepción de 
“Oficio de 
comisión”  

1.1. Recibe físicamente del personal Comisionado 
el “Oficio de comisión” requisitado conforme a 
la Norma. 

1.2. Entrega “Oficio de comisión” al Subdirector de 
Programación y Control Presupuestario. 

1.3. Instruye al Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario, la revisión y en su 
caso la validación de la asignación de recursos 
financieros. 
 

Director de 
Presupuesto y 
Recursos 
Financieros 

2. Instrucción para 
la revisión, de 
oficio y cálculo, 
asignación 
recursos 
financieros 

2.1. Recibe del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros el “Oficio de comisión” y 
revisa. 

2.2. Entrega el “Oficio de comisión” al Enlace de 
Asignación y Registro de Viáticos y Pasajes. 

2.3. Instruye la revisión del cálculo de asignación y 
el registro de recursos financieros. 
 

Subdirector de 
Programación y 
Control 
Presupuestario 

3. Revisión del 
Oficio de 
Comisión y 
cálculo de los 
recursos 

3.1. Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario el “Oficio de 
comisión” para su revisión conforme a la 
Norma. 

3.2. Revisa la información contenida en el 
“Oficio de comisión” y que esta cumpla 
conforme a los requisitos establecidos en 
la Norma. 

 
 

¿Cumple con la Norma? 
 

No: Continúa en la siguiente actividad 
Si: Continúa en la actividad No. 3.4 
 

3.3. Devuelve el “Oficio de comisión” al 
Comisionado. Regresa a actividad 1.1 

3.4. Revisa que el monto de los recursos 
financieros requeridos esté de 
conformidad con lo establecido en la 
Norma. 
 

 

Enlace de 
Asignación y 
Registro de Viáticos 
y Pasajes Terrestres 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

 

¿Cálculo correcto? 

 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 3.6 

 
 

3.5. Comunica al personal Comisionado que 
los cálculos no son correctos y devuelve el 
“Oficio de comisión” al Comisionado. 
Regresa a la actividad 1.1  
 

3.6. Ingresa al Sistema y revisa la 
disponibilidad presupuestaria para la 
comisión. 
 

¿Cuenta con disponibilidad presupuestaria? 
 

No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No.3.8. 
 

3.7. Comunica al personal Comisionado que no 
cuenta con disponibilidad presupuestaria 
para la comisión y devuelve el “Oficio de 
comisión”. Regresa a la actividad 1.1 

3.8. Sella el “Oficio de comisión” con el sello de 
la Subdirección de Programación y Control 
Presupuestario. 

3.9. Recaba rúbrica de validación del 
Subdirector de Programación y Control 
Presupuestario en la copia del “Oficio de 
comisión”.  

3.10. Entrega copia del “Oficio de 
comisión” al personal Comisionado para 
que, en su caso, realice el trámite de boleto 
aéreo en el módulo de la agencia de viajes. 
(Ver procedimientos del área de 
eventos).  

3.11. Entrega el “Oficio de comisión” así 
como la asignación de recursos financieros 
al Subdirector de Programación y Control 
Presupuestario para su validación. 
Continúa en la siguiente actividad. 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

4. Verificación del 
cálculo de los 
recursos 
financieros y 
registro 
presupuestal 

4.1. Recibe del Enlace de Asignación de Viáticos y 
Pasajes Terrestres el “Oficio de comisión” así 
como la asignación de recursos financieros 
para su validación. 

4.2. Verifica el cálculo de los recursos financieros. 

¿Cálculo correcto? 

 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 4.4. 

 
4.3. Devuelve el “Oficio de Comisión” al Enlace de 

Asignación y Registro de Viáticos para su 
entrega al comisionado y corrección. Regresa 
a la actividad 3.5 

4.4. Plasma rubrica de validación en la asignación 
de los recursos financieros y sella. 

4.5. Ingresa al sistema y verifica que la comisión 
esté registrada conforme al oficio de comisión 
físico. 

4.6. Aplica en el sistema el registro de la comisión. 
4.7. Entrega el “Oficio de comisión” y la asignación 

de recursos al Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras para su pago. 
Continúa en la siguiente actividad. 
 

Subdirector de 
Programación y 
Control 
Presupuestario 

5. Elaboración de 
relación de 
solicitudes de 
pago 

5.1. Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario el  “Oficio de comisión” 
así como la asignación de recursos financieros 
para su pago. 

5.2. Elabora la relación de solicitudes de pago para 
autorización de la ejecución del pago por parte 
del Director de Presupuesto y Recursos 
Financieros. 

5.3. Entrega al Director de Recursos Financieros la 
relación de solicitudes de pago para su 
autorización. 
 

Subdirector de 
Tesorería y 
Operaciones 
Financieras 

6. Autorización de 
ejecución de 
solicitudes de 
pago 

6.1. Recibe del Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras la relación de 
solicitudes de pago. 

6.2. Revisa y autoriza la ejecución del pago. 
6.3. Entrega relación al Subdirector de Tesorería y 

Operaciones Financieras para la realización 
del pago. 

Director de 
Presupuesto y 
Recursos 
Financieros 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

7. Clasificación de 
solicitudes de 
pago 

7.1. Recibe del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros la relación de 
solicitudes de pago autorizadas para su 
realización. 

7.2. Determina si la relación de solicitudes de pago 
de viáticos es de oficinas centrales o de 
entidades federativas. 

 
¿Es de entidades federativas? 

 
Si: Continúa en la siguiente actividad. 
No: Continúa en la actividad 7.4 

 
7.3. Entrega al Jefe del Departamento de Egresos 

de las Entidades Federativas la relación de 
solicitudes de pago de viáticos y el “Oficio de 
comisión” e instruye la captura de la 
transferencia bancaria en el portal de la 
Institución Bancaria o la elaboración del 
cheque.  Continúa en la actividad 9.1 

7.4. Entrega al Jefe de Departamento de Ingresos 
y Egresos la relación de solicitudes de pago 
de viáticos y “Oficio de comisión” e instruye 
verbalmente la captura de la transferencia 
bancaria en el portal de la Institución Bancaria 
o la elaboración del cheque. Continúa en la 
siguiente actividad. 

Subdirector de 
Tesorería y 
Operaciones 
Financieras 

8. Captura de 
transferencias a 
nivel central 

8.1. Recibe la relación de solicitudes de pago y el 
“Oficio de comisión”  para la captura de la 
transferencia en el portal de la Institución 
Bancaria. 

8.2. Revisa que las cuentas bancarias estén 
registradas en el portal de la Institución 
Bancaria y, en su caso, las da de alta. 

8.3. Realiza la captura de trasferencias del pago al 
personal comisionado en el portal de la 
Institución Bancaria. 
 

¿El monto y la operación corresponden a 
su rango de autorización? 

 
Si: Continúa en la siguiente actividad. 
No: Continúa en la actividad No. 8.6 
 
8.4. Ejecuta la firma parcial en la banca electrónica  

Jefe del 
Departamento de 
Ingresos y Egresos 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

8.5. Informa la captura al Subdirector de Tesorería 
y Operaciones Financieras y entrega  relación 
de solicitudes de pago y el “Oficio de 
comisión”  Continúa en la actividad 10.1  
 

8.6. Informa la captura al Subdirector de 
Tesorería y Operaciones Financieras y 
entrega relación de solicitudes de pago y 
el “Oficio de comisión”. Continúa en la 
actividad 10.1. 
 

9. Captura de 
transferencias a 
entidades 
federativas 

Viene de la actividad No. 7.3 
 

9.1. Recibe la relación de solicitudes de pago y el 
“Oficio de comisión” para la captura de la 
transferencia en el portal de la Institución 
Bancaria. 

9.2. Revisa que las cuentas bancarias estén 
registradas en el portal de la Institución 
Bancaria y, en su caso, las da de alta. 

9.3. Realiza la captura de trasferencias del pago al 
personal comisionado en el portal de la 
Institución Bancaria. 
 

¿El monto y la operación corresponden a 
su rango de autorización? 

 
Si: Continúa en la siguiente actividad. 
No: Continúa en la actividad No. 9.5  

 
9.4. Ejecuta la firma parcial en la banca electrónica 
9.5. Informa la captura al Subdirector de Tesorería 

y Operaciones Financieras y entrega relación 
de solicitudes de pago y el “Oficio de 
comisión”.  Continúa en la actividad 10.1 
 

9.6  Informa la captura al Subdirector de Tesorería 
y Operaciones Financieras y entrega relación 
de solicitudes de pago y el “Oficio de 
comisión”. Continúa en la actividad 10.1. 

 

Jefe del 
Departamento de 
Egresos de las 
Entidades 
Federativas 

10. Informe de 
captura y 
ejecución de 
firma parcial 

Viene de las actividades No. 8.5, 8.6, 9.5 y 
9.6 

 

Subdirector de 
Tesorería y 
Operaciones 
Financieras 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

10.1. Recibe de los Jefes de Departamento la 
relación de solicitudes de pago y el “Oficio de 
comisión” e información sobre la captura. 

10.2. Ingresa al portal de la Institución Bancaria y 
revisa que la información capturada 
corresponda a la relación de solicitudes de 
pago y el “Oficio de comisión”. 

10.3. Revisa que el monto y la operación 
correspondan al rango autorizado. 

 
 
¿Corresponde al rango y operaciones 

autorizadas? 
 

Si: Continúa en la siguiente actividad. 
No: Continúa en la actividad 10.6. 
 
10.4. Ejecuta la firma parcial complementaria en la 

banca electrónica. 
10.5. Informa por correo electrónico al Director de 

Presupuesto y Recursos Financieros los 
pagos realizados. Continúa en la actividad 
11.3 

10.6. Ejecuta la firma parcial para realizar el pago 
en la banca electrónica. 

10.7. Entrega la relación de solicitudes de pago al 
Director de Presupuesto y Recursos 
Financieros e informa verbalmente la 
operación realizada en la banca electrónica  
para la ejecución de la firma complementaria. 
Continúa en la siguiente actividad. 
 

11. Ejecución de 
firma e 
instrucción para 
el registro de los 
pagos realizados 

11.1. Recibe del Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras la relación de 
solicitudes de pago realizados. 

11.2. Ingresa al portal de la institución bancaria y 
ejecuta la firma parcial complementaria, en 
su caso. 

11.3. Instruye al Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras el registro de los 
pagos realizados en el sistema.  

Director de 
Presupuesto y 
Recursos 
Financieros 

12. Registro en el 
sistema y 
entrega 
comprobantes 

12.1. Recibe instrucción verbal del Director de 
Presupuesto y Recursos Financieros para 
que realice el registro de los pagos en el 
sistema. 
 

Subdirector de 
Tesorería y 
Operaciones 
Financieras 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

de pago 
realizados 

12.2. Ingresa al portal de la institución bancaria, 
obtiene y organiza los comprobantes de los 
pagos realizados  

12.3. Ingresa al sistema y  registra la información 
del pago. 

12.4. Entrega el “Oficio de comisión”, y 
comprobante de pago realizado al 
Subdirector de Contabilidad, para sus 
registros contables.  
 

13. Instrucción para 
el registro 
contable 

13.1. Recibe del Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras el “Oficio de 
Comisión” y el comprobante de pago para 
revisión del registro contable.  

13.2. Entrega el “Oficio de comisión” y 
comprobante de pago e instruye  al Jefe del 
Departamento de Registro y Control 
Contable revise los registros contables en el 
sistema. 

Subdirector de 
Contabilidad 

14. Revisión de 
registros 
contables y 
emisión de 
póliza 

14.1. Recibe del Subdirector de Contabilidad el 
“Oficio de comisión” y comprobante de pago 
para revisión de los registros contables.  

14.2. Revisa que la documentación esté completa 
y que corresponda al personal comisionado. 
 
¿Los documentos corresponden al 
personal comisionado? 
 

No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 14.4 

 
14.3 Devuelve a la Subdirección de Tesorería y 

Operaciones Financieras para su corrección. 
Regresa a la actividad. 12.2 

14.4 Ingresa al sistema y coteja el Oficio de 
comisión y comprobante de pago contra los 
registros en el sistema. 

 
¿Los registros son correctos? 
 

No: Continúa en la Actividad 14.5 
Si: Continúa en la actividad No. 14.6 

 

Jefe del 
Departamento de 
Registro y Control 
Contable 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

14.5 Corrige la cuenta contable en el sistema. 
Continúa en la actividad 14.6 

 
14.6 Aplica en el sistema los registros contables. 
14.7 Emite e imprime la póliza  
14.8 Remite la póliza egreso con el “Oficio de 

comisión” y comprobante de pago al 
Subdirector de Contabilidad para la validación 
del registro contable. 

 

15. Validación de 
registros 
contables en 
póliza 

15.1. Recibe  la póliza de egreso con el “Oficio de 
comisión” y comprobante de pago del Jefe 
del Departamento de Registro y Control 
Contable para su validación. 

15.2. Valida mediante rubrica el registro contable. 
15.3. Entrega la Póliza de egreso con el “Oficio de 

comisión” y comprobante de pago e instruye 
al Jefe del Departamento de Información 
Contable el resguardo documental. 

Subdirector de 
Contabilidad 

16. Resguardo de la 
póliza, oficio de 
comisión y 
comprobante de 
pago 

16.1. Recibe para revisión la Póliza de egreso con 
el “Oficio de comisión” y comprobante de 
pago del Subdirector de Contabilidad. 

16.2. Revisa que la Póliza de egreso corresponda 
con el “Oficio de comisión” y comprobante de 
pago anexo, archiva y resguarda. 

Jefe del 
Departamento de 
Información Contable 

 Periodo de espera hasta la recepción de la 
documentación comprobatoria del comisionado 

 

17. Recepción de la 
comprobación 
de viáticos y 
pasajes 

17.1. Recibe del personal comisionado el formato 
de comprobación requisitado conforme a la 
Norma, la documentación comprobatoria y, 
en su caso, el comprobante de depósito de 
los recursos no ejercidos y sella de recibido 
para revisión. 

17.2. Entrega e instruye al Subdirector de 
Programación y Control Presupuestario 
realice la revisión 
 

Director de 
Presupuesto y 
Recursos 
Financieros 

18. Instrucción para 
la revisión de la 
comprobación 
de viáticos y 
pasajes 

18.1. Recibe del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros el formato de 
comprobación requisitado conforme a la 
Norma, la documentación comprobatoria y, 
en su caso, el comprobante de depósito de 
los recursos no ejercidos. 

Subdirector de 
Programación y 
Control 
Presupuestario 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

18.2. Entrega al Enlace de Comprobación y 
Seguimiento de Viáticos el formato de 
comprobación requisitado, la documentación 
comprobatoria y, en su caso, el comprobante 
de depósito de los recursos no ejercidos  
para su revisión. 
 

19. Revisión de la 
comprobación 
de viáticos y 
pasajes  

19.1. Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario el formato de 
comprobación requisitado, la documentación 
comprobatoria y, en su caso, el comprobante 
de depósito de los recursos no ejercidos. 

19.2. Revisa el contenido del formato de 
comprobación. 

19.3. Revisa en la documentación comprobatoria 
los requisitos fiscales, así como los 
establecidos en la Norma. 

19.4. Verifica los comprobantes fiscales digitales 
en (documentación comprobatoria) en la 
página del SAT. 

19.5. Revisa importe no ejercido y comprobante de 
depósito correspondiente en caso de que los 
hubiera. 

19.6. Genera el reporte de la Verificación de la 
documentación comprobatoria en la página 
del SAT y el reporte de gastos por concepto. 

19.7. Ingresa al sistema y revisa que la 
comprobación esté registrada. 

 
 

¿Comprobación correcta? 
 
No: Continúa en la siguiente actividad. 
Si: Continúa en la actividad No. 19.9 
 
19.8. Notifica mediante correo electrónico al 

personal comisionado que no cumple con los 
requisitos de comprobación establecidos en 
la Norma y solicita correcciones. 
Regresa a la actividad 17.1. 

 
19.9. Entrega para revisión del Subdirector de 

Programación y Control Presupuestario el:  

 Reporte de la verificación de la 
documentación comprobatoria en la 
página del SAT. 

Enlace de 
Comprobación y 
Seguimiento de 
Viáticos 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

 Reporte de gastos por concepto para su 
revisión, así como el formato de 
comprobación requisitado, 

 Documentación comprobatoria de los 
gastos realizados y, 

 En su caso, el comprobante de depósito 
de los recursos no ejercidos. 
 

20. Revisión de 
registros 

20.1. Recibe del Enlace de Comprobación y 
Seguimiento de Viáticos: 

• Reporte de la verificación de la 
documentación comprobatoria en la 
página del SAT 

• Reporte de gastos por concepto para su 
revisión, así como el formato de 
comprobación requisitado, 

• Documentación comprobatoria de los 
gastos realizados y,  

• En su caso, el comprobante de depósito 
de los recursos no ejercidos 

20.2. Revisa que la documentación comprobatoria 
esté verificada en la página del SAT. 

20.3. Revisa la integración del reporte de gastos 
por concepto. 

20.4. Revisa en el sistema el registro de la 
información de la comprobación. 

 
¿Registros y reportes correctos? 

 
No: Continúa en la siguiente actividad 
Si: Continúa en la actividad No. 20.6 
 
20.5. Instruye las correcciones correspondientes al 

Enlace de Comprobación y Seguimiento de 
Viáticos para su aplicación. Regresa a la 
actividad 19.1 

20.6. Rubrica formato de comprobación 
requisitado. 

20.7. Ingresa al sistema y aprueba registro de 
comprobación en el sistema, con lo cual el 
mismo notifica de liberación de adeudo al 
personal comisionado. Continúa en la 
siguiente actividad. 

Subdirector de 
Programación y 
Control 
Presupuestario 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

21. Entrega de 
documentación 

21.1. Entrega al Subdirector de Contabilidad para 

la revisión de los registros contables: 

 Reporte de la verificación de la 
documentación comprobatoria en la 
página del SAT. 

 Reporte de gastos por concepto, así 
como el formato de comprobación 
requisitado. 

 Documentación comprobatoria de los 
gastos realizados y,   

 En su caso, el comprobante de depósito 
de los recursos no ejercidos. 
 

Subdirector de 
Programación y 
Control 
Presupuestario 

22. Instrucción para 
la aplicación del 
registro 
contable y 
emisión de 
póliza 

22.1. Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario para revisión de 
registros contables: 

 Reporte de la verificación de la 
documentación comprobatoria en la página 
del SAT. 

 Reporte de gastos por concepto así como 
el formato de comprobación requisitado, 

 Documentación comprobatoria de los 
gastos realizados y, 

 En su caso, el comprobante de depósito de 
los recursos no ejercidos. 
 

22.2. Revisa que la documentación esté completa 
e instruye al Jefe del Departamento de 
Registro y Control Contable la revisión de los 
registros y en su caso, aplicación de registros 
contables en el sistema.  

Subdirector de 
Contabilidad 

23. Registro 
contable y 
emisión de 
póliza 

23.1. Recibe del Subdirector de Contabilidad para 
revisión de registros contables: 

 Reporte de la verificación de la 
documentación comprobatoria en la 
página del SAT. 

 Reporte de gastos por concepto, así 
como el formato de comprobación 
requisitado, 

 Documentación comprobatoria de los 
gastos realizados y, 

 En su caso, el comprobante de depósito 
de los recursos no ejercidos. 

 

Jefe del 
Departamento de 
Registro y Control 
Contable 
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SECUENCIA DE 
ETAPAS 

ACTIVIDADES RESPONSABLE 

¿Documentación y reportes completos? 
 
No: Continúa en la siguiente actividad 
Si: Continúa en la actividad No. 23.3 
 
23.2. Devuelve a la Subdirección de Programación 

y Control Presupuestario para su 
complementación. Regresa a la actividad 
20.2 

23.3. Ingresa al sistema y realiza la aplicación del 
registro contable del gasto y, en su caso del 
ingreso por los reintegros e imprime la póliza. 

23.4. Anexa la póliza a la documentación 
comprobatoria. 

23.5. Remite la póliza con la documentación al 
Subdirector de Contabilidad para la 
validación del registro contable. 
 

24. Validación de 
registro 
contable en 
póliza 

24.1. Recibe la póliza con la documentación del 
Jefe del Departamento de Registro y Control 
Contable para validación del registro 
contable. 

24.2. Valida mediante rúbrica en la póliza el 
registro contable y datos generales. 

24.3. Remite póliza con la documentación e 
instruye al Jefe de Departamento de 
Información Contable el resguardo de la 
misma. 
 

Subdirector de 
Contabilidad 

25. Resguardo de la 
póliza y 
documentación 
soporte. 

25.1. Recibe del Subdirector de Contabilidad la 
póliza con la documentación. 

25.2. Revisa que la documentación está completa 
archiva y resguarda la póliza. 

Jefe del 
Departamento de 
Información Contable 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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6. Diagrama de flujo  

DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y 
RECURSOS FINANCIEROS

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO

INICIO

1.1

2.1

2.2

ENLACE DE ASIGNACIÓN Y REGISTRO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES TERRESTRES

Recibe físicamente del personal Comisionado 
el  Oficio de comisión  requisitado conforme 
a la Norma.

OFICIO DE COMISIÓN

1.2

3.3

3.4

OFICIO DE COMISIÓN

Entrega  Oficio de comisión  al  Subdirector 
de Programación y Control Presupuestario.

1.3

Instruye al Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario la revisión y en su 
caso la validación de la asignación de 
recursos financieros.

OFICIO DE COMISIÓN

Recibe del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros el  Oficio de comisión  
y revisa.

Entrega el  Oficio de comisión  al Enlace de 
Asignación y Registro de Viáticos y Pasajes.

OFICIO DE COMISIÓN

2.3

Instruye la revisión del cálculo de asignación y 
el registro de recursos financieros.

3.1

OFICIO DE COMISIÓN

Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario el  Oficio de 
comisión  para su revisión conforme a la 
Norma.

3.2

Revisa la información contenida en el  Oficio 
de comisión  y que esta cumpla conforme a 
los requisitos establecidos en la Norma.

¿Cumple con la Norma?

Devuelve el  Oficio de comisión  al 
Comisionado. Regresa a actividad 1.1

No

Revisa que el monto de los recursos 
financieros requeridos esté de conformidad 
con lo establecido en la Norma.

Si

A

A

¿Cálcu lo correcto?

Comunica al personal Comisionado que los 
cálculos no son correctos y devuelve el 
 Oficio de comisión  al Comisionado. 
Regresa a la actividad 1.1 

No

OFICIO DE COMISIÓN

B

OFICIO DE COMISIÓN

B

2

Si

3.5

cálculo
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OFICIO DE COMISIÓN

O

1

ENLACE DE ASIGNACIÓN Y REGISTRO DE VIÁTICOS Y PASAJES TERRESTRES

3.6 3.11 4.1

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO

3.7

4.2

3.8

4.3

3.10

Ingresa al Sistema y revisa la disponibilidad 
presupuestaria para la comisión.

¿Cuenta con disponibilidad 

presupuestaria?

Comunica al personal Comisionado que no 
cuenta con disponibilidad presupuestaria 
para la comisión y devuelve el  Oficio de 
comisión  . Regresa a la actividad 1.1

Si

Sella el  Oficio de comisión  con el sello de la 
Subdirección de Programación y Control 
Presupuestario.

No

3.9

OFICIO DE COMISIÓN

O

Recaba rúbrica de validación del Subdirector 
de Programación y Control Presupuestario en 
la copia del  Oficio de comisión . 

Entrega copia del  Oficio de comisión  al 
personal Comisionado para que, en su caso, 
realice el trámite de boleto aéreo en el 
módulo de la agencia de viajes. 

Ver procedimientos del área de 
eventos

Entrega el  Oficio de comisión  así como la 
asignación de recursos financieros al 
Subdirector de Programación y Control 
Presupuestario para su validación. 

cálculo

Recibe del Enlace de Asignación de Viáticos y 
Pasajes Terrestres el  Oficio de comisión  así 
como la asignación de recursos financieros 
para su validación.

OFICIO DE COMISIÓN

O

4.2

Verifica el cálculo de los recursos financieros.

¿Cálcu lo correcto?

Devuelve el  Oficio de Comisión  al Enlace de 
Asignación y Registro de Viáticos para su 
entrega al comisionado y corrección. 
Regresa a la actividad 3.5

OFICIO DE COMISIÓN

O

No

4.4

Plasma rubrica de validación en la asignación 
de los recursos financieros y sella.

Si

Ingresa al sistema y verifica que la comisión 
esté registrada conforme al oficio de 
comisión físico.

Aplica en el sistema el registro de la 
comisión.

3

4.5

4.6

Validado

Turna a 
validación

Entrega el  Oficio de comisión  y la 
asignación de recursos al Subdirector de 
Tesorería y Operaciones Financieras para su 
pago. 

OFICIO DE COMISIÓN

O

4.7

OFICIO DE COMISIÓN

O

OFICIO DE COMISIÓN

O

OFICIO DE COMISIÓN

O

OFICIO DE COMISIÓN

1
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2

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA Y 
OPERACIONES FINANCIERAS

5.1 6.1 8.1

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS

5.2

5.3

8.3

7.2

6.3

Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario el   Oficio de 
comisión  así como la asignación de recursos 
financieros para su pago.

¿Es de entidades federativas?

Elabora la relación de solicitudes de pago 
para autorización de la ejecución del pago 
por parte del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros.

Entrega al Director de Recursos Financieros 
la relación de solicitudes de pago para su 
autorización.

7.1

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

Recibe del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros la relación de 
solicitudes de pago autorizadas para su 
realización.

Determina si la relación de solicitudes de 
pago de viáticos es de oficinas centrales o de 
entidades federativas.

Recibe del Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras la relación de 
solicitudes de pago.

6.2

Revisa y autoriza la ejecución del pago.

Entrega relación al Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras para la  realización 
del pago.

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

Recibe la relación de solicitudes de pago y el 
 Oficio de comisión   para la captura de la 
transferencia en el portal de la Institución 
Bancaria.

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

8.2

Revisa que las cuentas bancarias estén 
registradas en el portal de la Institución 
Bancaria y, en su caso, las da de alta.

¿El monto y la  operación 

corresponden a su rango de 

autorización?

Realiza la captura de trasferencias del pago al 
personal comisionado en el portal de la 
Institución Bancaria.

8.4

Ejecuta la firma parcial en la banca 
electrónica

Si

Informa la captura al Subdirector de 
Tesorería y Operaciones Financieras y 
entrega  relación de solicitudes de pago y el 
 Oficio de comisión . Continua en la 
actividad 10.1 

Informa la captura al Subdirector de 
Tesorería y Operaciones Financieras y 
entrega relación de solicitudes de pago y el 
 Oficio de comisión .  Continua en la 
actividad 10.1.

8.5

8.6

Autorizado

DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

7.3

Entrega al Jefe del Departamento de Egresos 
de las Entidades Federativas la relación de 
solicitudes de pago de viáticos y el  Oficio de 
comisión  e instruye la captura de la 
transferencia bancaria en el portal de la 
Institución Bancaria o la elaboración del 
cheque.  Continua en la actividad 9.1

Si

7.4

Entrega al Jefe de Departamento de Ingresos 
y Egresos la relación de solicitudes de pago 
de viáticos y  Oficio de comisión  e instruye 
verbalmente la captura de la transferencia 
bancaria en el portal de la Institución 
Bancaria o la elaboración del cheque.

No

No

4

OFICIO DE COMISIÓN

O
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RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

3

Recibe de los Jefes de Departamento la 
relación de solicitudes de pago y el  Oficio de 
comisión  e información sobre la captura.

10.1

Revisa que el monto y la operación 
correspondan al rango autorizado.

11.1

PAGOS REALIZADOS

Recibe del Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras la relación de 
solicitudes de pago realizados.

11.2

Ingresa al portal de la institución bancaria y 
ejecuta la firma parcial complementaria, en 
su caso

Instruye al Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras el registro de los 
pagos realizados en el sistema.

Viene de la actividad 7.3

9.1

9.3

Recibe la relación de solicitudes de pago y el 
 Oficio de comisión  para la captura de la 
transferencia en el portal de la Institución 
Bancaria.

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO Y 

OFICIO DE COMISIÓN

9.2

Revisa que las cuentas bancarias estén 
registradas en el portal de la Institución 
Bancaria y, en su caso, las da de alta.

¿El monto y la  operación 

corresponden a su rango de 

autorización?

Realiza la captura de trasferencias del pago al 
personal comisionado en el portal de la 
Institución Bancaria.

9.4

Ejecuta la firma parcial en la banca 
electrónica

Informa la captura al Subdirector de 
Tesorería y Operaciones Financieras y 
entrega relación de solicitudes de pago y el 
 Oficio de comisión .  Continúa en la 
actividad 10.1

 Informa la captura al Subdirector de 
Tesorería y Operaciones Financieras y 
entrega relación de solicitudes de pago y el 
 Oficio de comisión . Continua en la 
actividad 10.1.

9.5

9.6

AutorizadoSi

No

Viene de las actividades 8.5, 
8.6 y 9.5, 9.6

¿Corresponde al  rango y 

operaciones autorizadas?

Ejecuta la firma parcial complementaria en la 
banca electrónica.

Informa por correo electrónico al Director de 
Presupuesto y Recursos Financieros los pagos 
realizados. Continua en la actividad 11.3

Entrega la relación de solicitudes de pago al 
Director de Presupuesto y Recursos 
Financieros e informa verbalmente la 
operación realizada en la banca electrónica  
para la ejecución de la firma complementaria. 

Si

Ejecuta la firma parcial para realizar el 
pago en la banca electrónica.

No

correo 
electrónico

Autorizado

Autorizado

10.3

10.4

10.5

10.6

10.7

Ingresa al portal de la Institución Bancaria y 
revisa que la información capturada 
corresponda a la relación de solicitudes de 
pago y el  Oficio de comisión .

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO Y 

OFICIO DE COMISIÓN

10.2

C

C

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

SUBDIRECTOR DE TESORERÍA Y 
OPERACIONES FINANCIERAS

DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS 
FINANCIEROS

11.3

5
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SUBDIRECTOR DE TESORERÍA Y 
OPERACIONES FINANCIERAS SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y 
CONTROL CONTABLE

14.3

14.2

12.1

Recibe instrucción verbal del Director de 
Presupuesto y Recursos Financieros para que 
realice el registro de los pagos en el sistema.

4

12.2

Ingresa al portal de la institución bancaria, 
obtiene y organiza los comprobantes de los 
pagos realizados 

12.3

Entrega el  Oficio de comisión , y 
comprobante de pago realizado al 
Subdirector de Contabilidad, para sus 
registros contables. 

13.1

Recibe del Subdirector de Tesorería y 
Operaciones Financieras el  Oficio de 
Comisión  y el comprobante de pago para 
revisión del registro contable. 

PAGOS REALIZADOS

OFICIO DE COMISIÓN

COMPROBANTE DE 
PAGOS REALIZADOS

OFICIO DE COMISIÓN

COMPROBANTE DE 
PAGOS REALIZADOS

13.2

Entrega el  Oficio de comisión  y 
comprobante de pago e instruye  al Jefe del 
Departamento de Registro y Control 
Contable revise los registros contables en el 
sistema.

OFICIO DE COMISIÓN

COMPROBANTE DE 
PAGOS REALIZADOS

14.1

Recibe del Subdirector de Contabilidad el 
 Oficio de comisión  y comprobante de pago 
para revisión de los registros contables

OFICIO DE COMISIÓN

COMPROBANTE DE 
PAGOS REALIZADOS

Revisa que la documentación esté completa y 
que corresponda al personal comisionado

Ingresa al sistema y coteja el Oficio de 
comisión y comprobante de pago contra los 
registros en el sistema.

6

Ingresa al sistema y  registra la información 
del pago.

12.4

¿Los documentos 

corresponden al personal 

comisionado?

Devuelve a la Subdirección de Tesorería y 
Operaciones Financieras para su corrección. 
Regresa a la actividad. 12.2

No

Si

¿Los registros son correctos?

Corrige la cuenta contable en el sistema. 
Continua en la actividad 14.6

No

Aplica en el sistema los registros contables.

14.4

14.5

14.6

Si

RELACIÓN D E 
SOLICITUDES DE PAGO

D

D
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5

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO 
Y CONTROL CONTABLE SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACIÓN CONTABLE

Archivo

OFICIO DE COMISIÓN

16.1

Recibe para revisión la Póliza de egreso con el 
 Oficio de comisión  y comprobante de pago 
del Subdirector de Contabilidad.

COMPROBANTE DE PAGO

PÓLIZA

OFICIO DE COMISIÓN

16.2

COMPROBANTE DE PAGO

PÓLIZA

Revisa que la Póliza de egreso corresponda 
con el  Oficio de comisión  y comprobante 
de pago anexo, archiva y resguarda.

14.7

Emite e imprime la póliza 

PÓLIZA

14.8

Remite la póliza egreso con el  Oficio de 
comisión  y comprobante de pago al 
Subdirector de Contabilidad para la 
validación del registro contable

OFICIO DE COMISIÓN  Y 
COMPROBANTE DE PAGO

PÓLIZA

Validado

15.1

Recibe  la póliza de egreso con el  Oficio de 
comisión  y comprobante de pago del Jefe 
del Departamento de Registro y Control 
Contable para su validación.

OFICIO DE COMISIÓN Y 
COMPROBANTE DE PAGO

PÓLIZA

15.2

Valida mediante rubrica el registro contable.

15.3

Entrega la Póliza de egreso con el  Oficio de 
comisión  y comprobante de pago e instruye 
al Jefe del Departamento de Información 
Contable el resguardo documental.

OFICIO DE COMISIÓN Y 
COMPROBANTE DE PAGO

PÓLIZA

7
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DEPÓSITO DE RECURSOS

DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO

Periodo de espera 
hasta la recepción 
de la  
documentación 
comprobatoria del 
comisionado

17.1
Recibe del personal comisionado el formato 
de comprobación requisitado conforme a la 
Norma, la documentación comprobatoria y, 
en su caso, el comprobante de depósito de 
los recursos no ejercidos y sella de recibido 
para revisión.

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

FORMATO DE 
COMPROBACIÓN

Entrega e instruye al Subdirector de 
Programación y Control Presupuestario 
realice la revisión

17.2

18.1
Recibe del Director de Presupuesto y 
Recursos Financieros el formato de 
comprobación requisitado conforme a la 
Norma, la documentación comprobatoria y, 
en su caso, el comprobante de depósito de 
los recursos no ejercidos.

18.2
Entrega al Enlace de Comprobación y 
Seguimiento de Viáticos el formato de 
comprobación requisitado, la documentación 
comprobatoria y, en su caso, el comprobante 
de depósito de los recursos no ejercidos  para 
su revisión.

DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

FORMATO DE 
COMPROBACIÓN

DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

FORMATO DE 
COMPROBACIÓN

6

8
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DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

ENLACE DE COMPROBACIÓN Y SEGUIMIENTO DE VIÁTICOS SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO

DEPÓSITO DE RECURSOS

19.1

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

FORMATO DE 
COMPROBACIÓN

Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario el formato de 
comprobación requisitado, la documentación 
comprobatoria y, en su caso, el comprobante 
de depósito de los recursos no ejercidos.

19.2

Revisa el contenido del formato de 
comprobación.

19.3

Revisa en la documentación comprobatoria 
los requisitos fiscales, así como los 
establecidos en la Norma.

19.4

Verifica los comprobantes fiscales digitales 
en (documentación comprobatoria) en la 
página del SAT.

19.5

Revisa importe no ejercido y comprobante de 
depósito correspondiente en caso de que los 
hubiera

¿Comprobación correcta?

19.6

Genera el reporte de la Verificación de la 
documentación comprobatoria en la página 
del SAT y el reporte de gastos por concepto.

19.7

Ingresa al sistema y revisa que la 
comprobación esté registrada

19.8
Notifica mediante correo electrónico al 
personal comisionado que no cumple con los 
requisitos de comprobación establecidos en 
la Norma y solicita correcciones. Regresa a la 
actividad 17.1.

correo 
electrónico

19.9

Entrega  para revisión del Subdirector de 
Programación y Control Presupuestario 
reportes y documentación comprobatoria, en 
su caso, depósito de recursos. 

reporte

REPORTES

DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

20.1

Recibe del Enlace de Comprobación y 
Seguimiento de Viáticos reportes y 
documentación comprobatoria, en su caso, 
depósito de recursos.

REPORTES

SAT

20.2

Revisa que la documentación comprobatoria 
esté verificada en la página del SAT.

20.3

Revisa la integración del reporte de gastos 
por concepto.

20.4

Revisa en el sistema el registro de la 
información de la comprobación.

¿Registros y reportes 

correctos?

20.5

Instruye las correcciones correspondientes al 
Enlace de Comprobación y Seguimiento de 
Viáticos para su aplicación. 

No

20.6

Rubrica formato de comprobación 
requisitado.

Si

20.7

Ingresa al sistema y aprueba registro de 
comprobación en el sistema, con lo cual el 
mismo notifica de liberación de adeudo al 
personal comisionado. 

El sistema 
notifica 
liberación

7

Comprobación 
en sistema

No D

D

Si

9
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SUBDIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y 
CONTROL CONTABLE

21.1

Entrega al Subdirector de Contabilidad 
reportes y documentación comprobatoria, en 
su caso, depósito de recursos, para revisión 
de los registros contables.

DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

REPORTES

22.1
Recibe del Subdirector de Programación y 
Control Presupuestario, reportes y 
documentación comprobatoria, en su caso, 
depósito de recursos para revisión de los 
registros contables.

DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

REPORTES

22.2

Revisa que la documentación esté completa e 
instruye al Jefe del Departamento de 
Registro y Control Contable la revisión de los 
registros y en su caso, aplicación de registros 
contables en el sistema. 

23.1

Recibe del Subdirector de Contabilidad, 
reportes y documentación comprobatoria, en 
su caso, depósito de recursos para revisión de 
registros contables.

DEPÓSITO DE RECURSOS

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

REPORTES

23.3

Ingresa al sistema y realiza la aplicación del 
registro contable del gasto y, en su caso del 
ingreso por los reintegros e imprime la póliza.

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

DEPÓSITO DE RECURSOS

PÓLIZA

23.4

Anexa la póliza a la documentación 
comprobatoria.

23.5

Remite la póliza con la documentación al 
Subdirector de Contabilidad para la 
validación del registro contable.

24.1

Recibe la póliza con la documentación del 
Jefe del Departamento de Registro y Control 
Contable para validación del registro 
contable.

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

DEPÓSITO DE RECURSOS

PÓLIZA

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

DEPÓSITO DE RECURSOS

PÓLIZA

24.2

Valida mediante rúbrica en la póliza el 
registro contable y datos generales.

Validado

8

10

¿Registros y reportes 

completos?

23.2

Devuelve a la Subdirección de Programación 
y Control Presupuestario para su 
complementación. Regresa a la actividad 
20.2

No

Si
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SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN CONTABLE

24.3

Remite póliza con la documentación e 
instruye al Jefe de Departamento de 
Información Contable el resguardo de la 
misma.

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

DEPÓSITO DE RECURSOS

PÓLIZA

25.1

Recibe del Subdirector de Contabilidad la 
póliza con la documentación.

DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA

DEPÓSITO DE RECURSOS

PÓLIZA

25.2

Revisa que la documentación está completa 
archiva y resguarda la póliza.

Archivo

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

9
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7. Registros 
 

Registro 
Tiempo de 

Conservación 
Responsable 

Código de 
identificación 

Base de datos de 
viáticos 

5 años 

Subdirección de 
Programación y 

Control 
Presupuestario 

NA 

 
8. Glosario 

 
Módulo de Agencia de Viajes: 
Servicio de la agencia de viajes situado en las instalaciones del Instituto también conocido 
como INPLANT. 
 
Comisión: 
Las actividades o funciones de carácter temporal designadas mediante Oficio de 
Comisión a los Servidores Públicos, para el cumplimiento de los programas del Instituto. 
 
Disponibilidad presupuestaria: 
Recurso presupuestal con que cuentan las Unidades Administrativas para el registro de 
los gastos que genere la comisión. 
 
Documentación comprobatoria 
Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI expedidos en territorio nacional) y Comprobantes 
de gastos expedidos en el extranjero. 
 
Lugar de adscripción 
Ubicación física de la Unidad Administrativa, circunscrita a los límites geográficos de la 
ciudad o población en que se encuentre; para el caso del Distrito Federal abarca las 16 
delegaciones y los municipios del Estado de México que sean colindantes, para el caso 
de las entidades federativas la capital correspondiente. 
 
Norma 
Norma de Viáticos y Pasajes del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
 
Pasaje 
Recurso destinado a cubrir los gastos por concepto de traslado del personal comisionado 
que se clasifica en aéreo, terrestre, marítimo, lacustre y fluvial. 
 
Reintegro del recurso no erogado: 
Devolución al Instituto del recurso económico no comprobado en el desarrollo de la 
comisión. 
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SAT 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
Sistema de control de viáticos 
Herramienta informática mediante el cual se lleva a cabo el control de la asignación y 
comprobación de viáticos. 
 
Sistema de registro presupuestario 
Herramienta informática mediante el cual se lleva a cabo el control los registros 
presupuestarios. 
 
 

9. Cambios de versión 
 

NÚMERO DE 
REVISIÓN 

FECHA DE LA ACTUALIZACIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 

   

 
 

10. Anexos 
10.1 Oficio de Comisión 
10.2    Comprobación  
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Anexo 10.1 
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                                     Anexo 10.2 



  

  

 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

 

Av. Barranca del Muerto 341, Col. San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, México, Ciudad de México. 

Tel.: (55) 5482 -0900 

 


